
COLEGIO MANO AMIGA “FORMAR PARA TRANSFORMAR” 

 

 

Circular 08 – 04 

 

12 de agosto del 2024 

 

 

 

Estimados padres de familia, cordial saludo              

 

 

Por medio de la presente les informamos que, habiendo iniciado el proceso de reinscripción, las 

familias que requieran de apoyo económico, deben enviar carta dirigida a coordinación de 

convivencia, al único canal habilitado para este proceso: infozip@colegiomanoamiga.edu.co  

Teniendo en cuenta los siguientes requerimientos para la postulación: 

1. Estar a paz y salvo por todo concepto o haber realizado acuerdo de pago que se ha venido 

cumpliendo. 

2. Cumplir con los documentos solicitados para el diligenciamiento del formulario de 

reinscripción. 

3. Entregar tanto formulario como está carta con máximo plazo: 30 de agosto del año en curso.  

4. Esta información está sujeta a previa verificación de la información y la capacidad de 

cupos para la ayuda. 

 

 

 

Atentamente:  

 

Equipo directivo 

Colegio Mano Amiga Zipaquirá 


